
 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

VOTO PARTICULAR 
MTRO. ALFREDO FIGUEROA FERNÁNDEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 

VOTO PARTICULAR QUE EMl1E~F;j:, CONSEJERO ELECTORAL MTRO. 

ALFREDO FIGUEROA FERNiNpEZ ~-RE~ACIÓN CON. LA RESOLUCIÓN 

DEL CONSEJO GÉ)iEJlAL DEL INSTITUTO 'FEDÉRAe ELECTORAL, 

RESPECTO DE 'LAS QUEJAS .PRE~ADAS POR LOS PARTIDOS 

PoLíncos Ac 0c1óN NACIONAL vim<~Ám:voouc1óN DF;M:OCRÁTICA, 

EN coNTRA DE mvRitsos . sEiiYJhl:>kw p~~1cos DEL ÁMBITO 

FEDERAL; DE sÉarmoro:sP~rc~~P~~ó~RN~oEL ESTAT>o DE 
VERA CRUZ; DE SERVIDORES iúBtJ(~ DE\iH.A~ÁMIENTO DE.B(>CA 

DEL RÍO, VERA CRUZ¡ ,DE·• ~ERVI~91t1f ;t4BIJéOS .· DEL . INSTITUTO 
ELECTORAL VEJUGil:JZÁNO{ASi uó~o. mi'sttn'lDORES PÚBLICOS. DEL 

INSTITUTO FEDERAt ELECTPRAL,. PhR · iereaos QUE . c0Ns11>F;RA 

CONSTITUYEN INF~CJONES:AL ·c:t!Jwcó :r;EDERAL ºE INSTITUCIONES 
y PROCEDIMIENT~ ELECTORALES; miijtÍFI(;ADO C-ON EL NÜMER~J)E 
EXPEDIENTE scG1QP AN1cc,~hoÍ.:f e · su AcuMttLA»o 

, ,, ' " , , , " e, 0 ., , 

SCG/QPRD/CG/26/2013. 

Con fundamento en lo díspue~to. por lóS ;~it!i!4f, ),áníd'd $eg.undo, Base V, párrafos 

segundo y tercero de la Constitución Poltiicá de: ~~~~stados Ü)lídos Mexicanos (en adelante 

"Constitución''), 109, 11 O, párrafo primero, y 11{ ,PárráfO se~urido del Código Federal de 

Instituciones y PrQll~mientos Elector¡¡!es( en a(je.Jante :'COFIPE"), l4, párrafo 1, fracción 

b), del Reglamento ttitei-iordel Instituto Federal Eíéctor~y~t\tartículo 25, párrafo 5, del 

Reglamento de Sesiones del ::eobséjo! Qeneral,~rl fnstitJt~iedtiral Electoral, me permito 

presentar voto particular respeéto di! p~Q :: ~' 7 del' 'orden del día de la sesión 

extraordinaria del Consejo General del I;sth~to F~deral Electoral (en adelante "Instituto" o 

"IFE") celebrada el 8 de mayo de 2013, señalando que el sentido de mi voto es 

PARCIALMENTE EN CONTRA de la decisión adoptada por la mayoría de las y los 

Consejeros Electorales de este máximo órgano electoral, respecto de la determinación de no 

dar vista a la Unidad de Fiscalización de los Partidos Políticos del Instituto Electoral 
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Veracruzano, así como a la Unidad de Fisc.alización de los Recursos de los Partidos 

Políticos del IFE, a efecto de.qué eiii.el ~mhiÍ d~ ~~!atribm:iones determinaran lo que en 

derecho correspondiera;. e~ el, procédi~ie~;o ·· §fuíciohaddr:ordim¡.ri@ identificado con el 

número de expediertte SCG/QPAN/CG/24/201Jy su acumullKbSCG/QPRD/CG/26/2013. . • .. , •. ,. :V.* 

·.••.· ···• ..... ·• .. ·· .. ~. . . . . ···•.· 

l. El 25 y 29 de abril de 2013, se reiil,l~n~~a(Se~re'liffaEjecuti~deeste Instituto,fos 

escritos signados por 1ml ce. Rogelio •~ar~aj~~ 'fejadax:if'éainerino . Eléazar Márquez 

Madrid, Representlíllles Propietarios d~ ,roipartidos~cciórÍ~facional (en adelante "P~N") 

y de la Revolución ~mocráfü;a:{en adel~t1('~R!)'!Jante el Consejó Genei-al def IFt;a 
'' ' ,. < ' ' -~ ·:,·. __ ·:.: ",.; ' ,,· ' ' ·\. \ \ ' ' ' '' ' ' ' '. " 

través de los cuales hicieron del ~on~irrti~llto · de e\tfautóridad hechos • presuntllltlenté 

contraventores de la normatividad comioi!tl f~eral. f t\'. 

El 25 de abril de 20Btambiétl se ~l?w qdü.Rogl:Jio Carbajal Tejada, R~p~sellt/lllte 

Propietario del PAN ante ~C°~ejo ~t~~it .. :lfh'avés~del cual amRJ~:~,queja 
· · --.·:. ,.,_ ¡; , , 0,_f.•;n· -N" 

presentada en misma fecha. · ··· •1.' 1 ~• ' .·· 

' " '·, . ' 'J!j;-~ ~. 
2. Por acuerdos de lechas 25 y 29 de abrifde 2013, el'.Secretario Ejeputiw,en su carácter 

de Secretario dél Consejo General de este. Instituto (en adelante "S~yretarjo Ejecutivo"), 

ordenó: i) formar lós eí.pe~ient~s ~"CG/QP AN/CG/24/20,~3 fSCGlQPRIJ/CG/26/2013; ii) 

remitir copia certificada deL éscrito.:de-denwkia,)1M cqtM de ampliación de la misma al 

Instituto Electoral Veracruzano y·iffa C~;Rírfa peneialéle este Instituto, para que en 

ámbito de su competencia procedieran cohforme a derecho; iii) requerir al Instituto 

Electoral Veracruzano que se sirviera emitir pronunciamiento en el ámbito de su 

competencia sobre los hechos denunciados, así como la solicitud de medida cautelar 
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formulada por el PAN1, y iv) la acumuIª~ión .de 19~ expedientes, al existir identidad de 

sujetos, objeto y pretensión, ya efectó dé e;ftái- eÍ l:lfetalio de:tesoluciones contradictorias. 
, ' 

3. El 2 de mayo de. 201l, la: Comisión de Quejas y D~ntintias de esle Instituto, en su 

Séptima Sesión pxfrlmrdinaria de carácter': ~~te: 4C 2013, aprobó el proyecto de 

resolución presentado por la Secreta¡i;i:É.tectílifit, ,eh: eI~qn": entre otraf cuestiones se 

propuso dar vMa a Ia Unigaá de Fi;ar~ciqt\ ae: tof ~~lWS Políticos d.el Instituto 

Electoral V erácruzano, así. c~mo a i¡•~daa Je<j'~A~i~ci~ de tos Rec~sos de los 

Partidos Políticos del IFE, a efétlto de qu~-~el:Ql~;&e·s~~~iones deterininatán lo 
~:.'-~[~; JH> "',:;~,, '• \ , " , . , 

que en derecho correspondi~fl!·.: •· , ., • s :. ? 
/it i 

4. El 8 de mayo ile 201.3, en sési¿n .tmt,-~<imariA{i'tel »Ciniél General, este órgano 
':.:'_:··:,"Je Jí -'X~.·:,·. ,' .·:·_;. _i __ :•·,· .. • ... '.' .:~ ;n.·< 

electoral autónomo, pot,mayoría do f'9,tós ffl!)as Y,.~~ Có~~eJeros c~Icctorales aprob;é> 1a 

resolución CG12 l/20{3, ~h'fu<¡00,sé determin¡S, 1/A loqu¡: inte,esa, ii;i~~iente: 
¡ i\ . se "" 

"PRIMERO. Se de<:!,~ itnprolfe~fe pi>ril~éÍmrM!f'~Í.ií 7a aenuncidpresentada Pf( 
los partidos Acci6nNacionaly de lak.evol~ciónfiemocníffoa f.:.j. ',, " ' " '~ '<•:: 

SEGUNDO.· Dése Yista al Instflltló 8;eqt{J('¡f Ve~®ano, con las const<:'1~ias 

origku;iles que integran . el p~j,¡,¡~,;J. ;~~~~:Jnvo ordinario sanéiónarJ<ir:, 
,.. . "<r'¿~---~· .. ''.:·'.'+~it't/:_;;:;_;•/::~t;'1'-:. :. -"•;:-:::: .",-

idenfi[,cadO con el número de e:tpeiiente ~ti'~ANltG/2412013 y su at:,umnlado 

SCG/QPRD/€<]126120131 así com~'opiac&r'¡j/f~dadelfallo que por t!Sta v(ase emite, 

a efecto de qúe en el ámbi(" de Sus atri.fmciones determine lo qut! étr derecho 

correspondaf,.J: · 

TERCERO. Dése vista a la Di~~~~ Pj~tl'4el S~~iu Profesional Electoral del 

Instituto Federal Electoral, atfocal Éj~í/éi,ip:tle la Junta Local Ejecutiva de este 

Instituto en el estado de Veracruz, así como a la Contralorfa General de este 

organismo público autónomo, con copia certificada de las constancias que integran el 

expediente citado al rubro, así como copia certificada del fallo que por esta vía se 

1 Dicho requerimiento fue atendido el 30 de abril de 2013. 
3 



 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

VOTO PARTICULAR 
MTRO. ALFREDO FIGUEROA FERNÁNDEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 

emite, a efecto de que en el ámbito de sus atribuciones determinen lo que en derecho 

corresponda[. . .]. 

CUARTO.-!)&e vi!i~ a la Fiscalía Especializada para' la 'Atención de Delitos 

Electora/ea-de la Procuraduría Generm deiJ 'Rip'¡'blica, con copia .ce~tificada de las 

constanciqs que integran el pre'siJrlf¡¡ expedie~lJ~¡f;oin~ bopia certificada del fallo 

que por esta vía se emite, ci eféét~4é,."iJ/~ élWp~iiffe }Js;J;ilmciones determine lo 
" ' ,? . ··~;-\,. '<4<'.+ , •. ' "'{, ·/ J JJ, \{:t .. - ,· --

que en derecho prm:éda [ .. J. i ,,, ;¡, ~: t ¡; < 
;;-· ,e t·· <e-+ ¡, 

,:, , ,,.. ":/(; 14 ·,\; \""·i ~ :·· 
QUINTO. Dése vista a la SecretlJJ'JinJe 1a 'Func¡,(n :¡fftlíffeá, «>n oopia certificaUa le. 

,¿<1& ,_,_;,\<·.~.-;,-,,1,;.·;•:1.,.'·,_·\.!.2_.·:_."•~-. . . : _..\' ~ 

las constancio:. que ~gran e{~,n;d,í(i;'.uamf,ritlfativo ordmario SfllJCionaddr 

citado al rubro, ásliomo copia cet:¡i[¡caa~del/~J{d q~'4;~ta víaseemite; a efecto 

de que en el ámGit°"deSus atribu~iil det;mii~ l~~¾~ií{erechÓ corresponda[. .. ).. · 
,-, :: • • " • '~ f f • ' 

[ .. .]" 

PRIMERO. Tal y como se señaló en el pr~t~¿ del presente esqito; el sentido de mi 

voto es PARCIALMENTE EN CONTRA qe la qecisjóp adoptada por la mayoáa de las y 

los Consejeros EléÍífurafes de este máximo órganó electoral.fespecto de la determinación 

de no dar vista a la Unida<f ~ iFisc~l,iiación de los P~i~s ~&Ííticos del Instituto Electoral 

Veracruzano, así como a la UniAAd dé j¡¡¡P'!lti~eión iie ~~s Recursos de los Partidos 

Políticos del IFE, a efecto de que en el ái-ttoifo dé Sus atribuciones determinaran lo que en 

derecho correspondiera, en el procedimiento sancionador ordinario identificado con el 

número de expediente SCG/QPAN/CG/24/2013 y su acumulado SCG/QPRD/CG/26/2013. 

Para explicar mi desacuerdo parcial con la resolución motivo del presente voto, resulta 

necesario precisar que sus escritos de queja, los partidos políticos PAN y PRD, en síntesis, 
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denunciaron la presunta existencia de una . estructura paralela a la del Partido 

Revolucionario Institucional ,4~n ai,iel~t~dPR¡l{. t:on Í1f1 B.articipación de diversos 

funcionarios partidistas, de servidóDeS pfiolicos def Gobi~o ~CÍ:l Es~o de V eracruz, del 

Gobierno Federal, dél gobierno municipal d~ ~~a del Río; :Veracru.i, de Organismos 

Paraestatales y P~unicipales, dt;l Insti~¡~~z:v~cruzano yde egJe Instituto, a 

fin de utilizar para efeqtos el~t'lÍ,á~~i 0 rros·f~ieí:ó~ 0 m.ateriales ..;ñum,anos, de 

dichas instituciones pii'í,Üc~ ,·y ck ''4i . Ptt>iliíii~ · ~ gtlnerno del Eswdo, del 

municipio y de maneraesp!i~!ll,cfel ~flefuo~ · · · . &(desarrollo soda! y de 

salud, utilizando de maneni ilegf\l lo$~·.,,, , ~f,C~Q$,'.ll fin.de favorecer i~RI 

en el proceso elect,oral local2011-2()'.13 4tfflllfu'ilé\ié~~ ·· 

Derivado de lo anteri?r, y tomando com~,t"!·~~k,s.0p~c:li0$~~os en las quejas, comparto 

el sentido de la resoluciAn aprobada:~;eY<';onsejO',General respecto• de. que el mismo 

carece de faculmdes :pitra ·~~nóter,. inv~~fig~( ,,: .. · ~ .. su, ¡;aso, sanciÓI\lit; •las conélyftas 

denunciadas a través de un procedimiento 'Sruiéíorrtl.Jpr érdmani,1 por las 'razones sigtJ.ienté$: , ,,.- . . ·• ·-::s·' J; • .,•• .. • , ,e 

a) Sobre la preslp\ta tt.1tnsgresión al . principio &\· .. uupari'iiffoád previsto en d . párrafo 

séptimo del artículo;I34 constitucii•mi;j)a,pre~1.ii1'l(g~ción de programas sodalés por 

parte de diversos servidores Rllblico$.·d~hfu~:. [~rat,~és\atal y municipal, a ñn de 

favorecer al PRI en el proceso electofál it~ca\ 2¡ ffd~;J¡¡/tíido. de Veracruz; así' como 
)$:;, ',\ 

la presunta coacción a los electores; 

El artículo 41 constiti¡.cional establece' que a· ~e.· Instituto 'Corresponde la. y,rganización de 

las elecciones fe<:fetáfe~, así comp investigar y sancionat fáls. ~onductas irregulares que 

pudieran cometerse con motiJo de'las:1}'Jisn:ias, Pó{Sttpaftb,it artículo 116 constitucional 

prevé que las elecciones locales serán ~;ganfilii~fpor org~\;mos administrativos locales2, 

a quienes de igual forma corresponde 1;' \nveStigación y, en su caso, sanción de las 

infracciones relacionadas con tales procesos electorales. 

2 A menos que éstos convengan con el !FE que se haga cargo de la organización de los procesos electorales locales. 
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Ahora bien, tal como se desprende de l.o~ hei:;b,ps denunciados, las conductas materia de 

análisis no son competencia de esta .aufori<!Jld e!~ial fe~ral'. al versar sobre presuntas 

trasgresiones a la normativa electbtaLdet á:tftbiro foéa!,\ da<i9,411e la *ctación que pudiera 
~ ':. : ·: , 

generar la comisión de df'oha~ conductas, en ,caso d.e acreditárse, únicamente incide en el 

ámbito local, pofk> que la competencia p~,t~·. = ··.• ·mv•s:iigar, y en·su casq, sancionarlas, 

le corresponMa.lªautoridad adínÍn,isfr~~el 
l 0 j • 'o w-~ 

-~·: .. ,-~_/:f _~_ 
Por ello, comparto la ~~ci(i6n ayopWf ~~• 
improcedente por incómpétencia l!Íf ;4~1ll 
determinar dar vista al Institutó Eli&ilrnl: :y . 
atribuciones detérmipe lo que e2n d~chl ~~~ 

' i~ ' ' 
:_, ,'. ~-:,:::,_;)fj-~:~•.'._' 1' : > _+-:- ,· -' j' 

b) Derivado de lo ¡iateñor, tarriqién:cílm.part'!')~e:l~s:hecoos.r~lacionados con el pre~nto 

incumplimiento de \a:. ,b1,iga0i6n·iie 'iarant~~~ i>i:úi!~ igu~l fohtia deben ser conod~~~ 

la autoridad electoral l<iCal, a!tratars~.de~.~ds que ú,nic~te pudieran tener incüietícia 
S•_'._'- .,.-· <_s·¿'" ·.-•-,,. __ --_.}, __ ~,\-·~•'._, -., ._ : ;-

en el proceso elector¡i! IOCttLque se celébfa~.et está4e.~~eracruz 2p12-70J3. 
'i>~ '! • ·}•,_ ·., 

c) Respecto dé los bech~ que se atrib1.1y~n a.1;1i}ersos. ~~rvidotes públicos del )pstituto 

Electoral Veracruzano {~;!\es pr , , ~opJ~~oh los listad,os ~ , los 

ciudadanos insaculados y ló~ visitál:l>n ~~~~radores de 13:eSfyUctura 

paralela mencionada anteriormente, para convenc~os. y adóétHnarlos para que trabajaran 

para el PRI a cambio de apoyos econóinÍc~s;. y qtié ffuigléran COIJJO. ~ionarios de 

casillas), comparto la. determinación a9op~<la por el Consejo 'Generál; en cuanto a que la 

investigación de estos:bechos tarribién · correspondé áf Íns~f~:zjectoral Veracruzano, por 

ser la autoridad competente para st!Sitan!;iar, y res6Ive1;; !ns priic¿dimientos administrativos 

instaurados en contra de servidore~ públi~['l!é diclro ente' gubernamental estatal, por la 
:,; ¿ 

comisión de conductas que se estimen transgresoras de la normatividad electoral local, y 

que, en su caso, incidan en un proceso electoral local. 

Cabe seftalar que la vista que se ordena al Instituto Electoral Veracruzano no prejuzga 

respecto a si la responsabilidad en que, en su caso, pudieran incurrir los servidores públicos 

denunciados corresponde al ámbito administrativo (a través de un procedimiento 
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disciplinario) o electoral (a través de un prp~edimiento sancionador), puesto que esa 
~ ;,-· '* •. t . \· 

determinación corresponde ªf~ª au¡or~acfi:pert•~, cual4JUier caso, la investigación de 
dichas conductas es compe\endit dél, órg'anÓ ·elehofal lota!,\ al ltat¡irse de hechos que 

únicamente pudieran tenefincidencia en el pr~~o electoral Í6~a!'~ri cur~ en esa entidad. 
;~ 5,:~f~+ 

d) Respecto~• la presunta respons¡¡.bHi de,¡f~~~s'SCJ'\!'ldbrts público~de.este Instituto, 
<( -~<~,'-F\/,,.i'<.-"•c :· :;; ·"': • • " 

derivado ~e los supuestos .cain~~~:!)1 ~q\le~teperon en d estado de 

Veracruz, comparto hi Iésueito. ~ ~, ~ Il i·~nt~ de que est~ hechos 

deben ser conocidos : Jór est~ 1~st~o, . .. , "'.j<}~ )~~~ifuüent9s di~cipliparios 
correspop.pientes, por lo q~ ré or(i~(ia; d¡¡t,~*~ l~Ía ~OOCÍÓh F;je~tiv¡¡. del ,~(;f'lltcio 

Profesional Elécl~alde este•fhstit\\t{) ~l~itp;f J~\op.~uqm& J~§ rllicilhbros del ~ervi"io 

profesional electorl\l), a! N7~cal Ejecut~ó\~e}~J~ta L~~~tlUva ~el IFÍS en el éstp.do 

de Veracruz (por !~~que hace·a!l). ~nJif~j •, na! admir/;istrativo), así co~o~¡¡1a 

Contraloría Generar~~ 115te drgáhl!ll\10 púbti2o ¡t: blnó, a efecto de que en el álu~i~de 

sus atribuciones .determi~en ro qvbféw.der~chb '6orrespww.·· . . 

' . ,; ·.: ~Jit· .... ··. ·, .... 
Cabe seftalar que esijl.ivista no prejuzga respecto deJaJéspo11siibilidad en que, en su caso, 

pudieron haber iuPurrido. To>s servidotesn(lblicPt,d~a~ados en el •álubito electoral; no 

obstante, esta última tendrí¡¡ que ~er;ihrest~~ ¡;~;¡§~~ ~ºé por el Instituto Electoral 
Veracruzano, derivado de la vista ord~iáda S • B /.1,pi)¡¡i'a@llUldO que las conductas 

,' \:,,:}, '1¡;,;,,.,'' :'' 
denunciadas, únicamente podrían incidir,.~Q S!-li~O, en el pr(!Ct!SO electoral local en curso 

' ,, ,, "" ,,, ' 

en esa entidad. 

e) Con independénéta de Jo anterior, déiivado de que !0s he~s denunciados pudieran 

constituir infracciones en materi~aiversas;;a•ta~liétora( c~~o !~decisión de dar vista 

de los hechos a: i) La Fiscalía EspecialfJda: pm,i" la Alención de Delitos Electorales 

(FEP ADE) de la Procuraduría General átf Repiblica, por ser la autoridad competente 

para investigar la presunta comisión de delitos en el álubito federal; y ii) La Secretaría de la 

Función Pública, al tratarse de la autoridad administrativa competente para conocer de 

actos irregulares atribuibles a servidores públicos del álubito federal. 
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No obstante, el motivo de mi disenso. cop)a resqludón aprobada mayoritariamente radica 

en la determinación adoptada re~pectb de. laiJí~re~t!h~!íapo~ciones realizadas por diversos 
servidores públicos del á!llbito fedesaJ;"CSfátal ymutlicipal.,af PJU. 

ii\ ' ? 'f 

\; :., ' '# ;,.'.: 

Al respecto, es mi "convicción que ésta:;¡ J1~1$si;~é~.~ili.J~ti~adas fanto por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de lp~ Partitlbi~)l~s•del lñstituto Electoral Veracruzano, 

como la de.esté Institp;tó, ya ~~jCli~ ;· Jt,~"ió{lf~~~\IDciados se desprende 

que los recursos que pre~wítaj.neitie , •. . . ·.· .. 44,:f ll'?~ i~~f,#ia,. ~ndebida l!l; partido 
político en cuestión, tienen "&mi· proJÍó14~:~l~ !; e]; Pr~~ó 'elé~toral local, •nor lp· que 

su investigación correspond~qJa•la;#'~Jé~;t~~e~~te ae esa erttidad. 

k '",.r~·:. ~·-~ ~ ~ -~r•~ _,;. ;~. -'-<::-~ ~ \.·: -~ _k \: '·._<_'_/;·_~-.. ·.? 
En segundo lugar, y po d~tante lo aiifo'tiór; la Upídad de,¡ fisoá:f~ioo de ~ Recúrsos· de 

los Partidos Polítüx,s· dé:J~te InstirutJ t¡unbiéiláebil}$; ¡~~~stigar ,l\ls hechos ilenunciaoos, 

considerando que 1~ p~d~s ·. ~;t'Wc.9s. ~. fil~ado~ p~. realizar iran~feren,~iAA;, en 
efectivo y en especie, éntre las cttéQllllÍ~~sf las locales, por lo que los recur~~$ ~e 

ingresan a un parti<l?,polítiecr nacional,P9f c~alq~iet mótrhliilarl: (iiwlu'so los:que p~ierán 

provenir de fuertteS"·prahibiqas), son susceptibles de ser trahsf~r!dos.á campafias políticas 

locales o a cualquier c9rotté iiireetjy~ estl,lt,µl, : 
,•' o' ' 1, >< " ' :+ ~ 

Ante tal circunstancia se.hace rtecesarióq~;~: fi#,~¡iJiíadorafederal ~ijt;que, en 
forma oportuna la legalidad de tpqo5!os reC~?5 que ingt~saron a un partido político 

nacional, y así evitar• que el flujo d.e rec~ós que 1pudiefari hab~r sidcr obtenidos en 

contravención a las ripnnas electorales; pu~a ser di;)~tirtada medi:mte las vías legales a 

campafias locales, eóth~,podr~ver el caso de 1~ re~li~~Jn este año en el estailo de 

Veracruz. 

SEGUNDO. Ahora bien, con el propósito de establecer el marco normativo de los hechos 

denunciados, atendiendo al contenido del artículo 3 del COFIPE, el cual señala que su 

interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, 

atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución, se 
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transcribirán, en la parte que interesa, los artíe"qJqs 41 y 116 de la Constitución, 77 y 81 del 

COFIPE, así como el 126 y 141 dél Rfg~Üo tld ~i~~aliz!¼lión: 
" ; j,J ~ ;% /,;! 

Artículo 41. [ConstitúcióÚ] t~ 

[segundo pár1'at'<:>J[ ... J 
•; ; ... · .. ·:·;:· ;+_hi•~V.d.,.\~:,. 

"V. fo organiza<1wn de las eleéci~ne~fepfrq~~ ~~t, .. ·es?atri! que se realizq a 

fr'm de un orgimi6mo púlíllf:a ;dúrSnoinv/Je'. · · f;.; ; federal Electoral, 

dotado de person~tidadjurf¡J/ca fi!itfti"rnU14l.fprojli/J$, .~~- ''ación participaf{ 

el Poder Legislativo de la Unión,.Joi pql;flclr.il~éqs~ ~: : los ciudádanos, en, 

los términos que or:dene la l~y. •:E.i~!~~tbif .dti .~t . estatal. la certeza, 

legalidad, independemJ.ia. imparci<ili'rlcily óbjeiJ;;d"1fj sJ~}Jt:~¡;ipi~s rectore~. 
:~; '.-i :,' ~-' ~ '' " ' ; __ ... :,· ' ' ' 

El Instituto Federo/ Electoral serd'. ¿útpri~:"eii' la materla, • independiente en 

decisiones y func;llMmientoy ~41: e;:~t aése.mfeíid:; cpntará ·en '.SU ~sfr'Uc~ra 

con órganos d<1 di[eéción, ejecutivoS:tédritéos yi¡¡v{g¡lúit~ [;-.. ] /" '" \ ",• " ·, '¾. 

La fiscalización de lsi.jinánzas dé ÍOf partidos ¡mlit'tcos. .nadionales estará a cargo de 

un órgano técnico de[Consejo:~tal ~ef ]wt~uto. ~tlellfll Electoral, dqf~o ,de¡ 
autonomía de gestión, cuyo titulcfr:;;ér:/l~~(ÍJ 'i¡;iet;~Íp]de las dos tercer;s~es 

del propio C,:o~ejo a prop~esta del e.o~ Presidente. La ley desarrolfará la 

integración y'/t,mr:;iollamiÍmto de dicho órgcdío,. as/ c;omo los procedimientos para la 

aplicación de, ft1ll{{ÍOnes por et 6on's;jh G~n;rJt. En e/ éumplimi'enfo de sus 

,us "'".,."""' óancario, fiduciario y 
fiscal. 

El órgano técnico será el conducto para que lai'/.iutoridades competentes en materia de 

fiscalización partidista en el ámbito de las entidades federativas puedan superar la 

limitación a que se refiere el párrafo anterior. 
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El Instituto Federal Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades 

competentes de las entide,des fei;/e~;i~t¡~ qu~ .mi lo sdlfciten, la organización de 

procesos electorales locales, ewfoú8m{nos qú~ drspongµ lplfis/ólción aplicable. 

[ ... ]" 

Artículo 1:J-6. [Constitución] 

corporación, ni deposttarse el 

Los poderes de/ós Es.tµdos se organ~at-6J1k#om1r ffJáil:J<>mJihlción de cada uno de 

ellos, con sujer;ión a':J~fitp:irent~; ~';,,1:1;fF ' . . 

[ ... ] 

IV. Las Constit~nes y leyes de l;s'ilddos e,t';;JJ:;a é~r.al garantizarán que.'. 

;;,. :1 

a) Las eleccil1ités de los g~en,ud~f'ff ~e .(1'!,i~Mti!J/oj de las legislaturas locaksy 

de los integrantes cf e los ayu',ítam,i¡¡flt<Jf;~l'~qlfeb/ ~a~te; ~u.fragio universa¡, }ib;e~ 
secreto y directo[ ... ]; 0 s v , 

2 
:"· ~ ¡; ? , * 

. ,:Jj} 
b) En el ejen:icio de lafÚnción elfftoral, á ca,:gó de las autoridades eleattJ~(¡/es, sean 

principios · re9tores. 1(1¡ de certeza, · impdrcyalidad, in,cj.9?endencia, legalidad y 

objetividad; 
11 

/' 1 p,s{--Z f_r/ .: J .. ,~ " 1: i;;_; 
c) Las autoridades que "tengan· a su. qar.;q Ja ~~ganización de las elecciones y las 

jurisdiccionales que resuelvan las con',,.~;~rsi~/en la materia, gocen de autonomía en 

su júncionamiento e independencia en sus decisiones; 

d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan 

convenir con el Instituto Federal Electoral se haga cargo de la organización de los 

procesos electorales locales; 
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e) Los partidos políticos sólo !e•fºlltt~ ppr ciudadanos sin intervención de 

organizaciones gremiales, o con objetd; t:Jcidl 'diferente~'.y s.in que haya afiliación 

corporativa. Asimismo te~a~ 't-econociao 'el derec1io ~xclusivopa~p sa¡icitar el registro 

de candidatos a,cargos de elección popJl[qri;~'t excepci6n de lo dispuesto en el 

artículo 1o.,' apartado A, fracci01¿es mif?rlf.6!.!~~tb.co~i$ución; 
~' . ' ,, ', ·, < . , '=·~¿ 

., ."""ii i' 

f) Las aktoridades elecJor~lés.so/qlfl!IJ1fpuf .. J,//iri,;nrlr,.en /os asuntos internos de 

lap.partidos en los fkmWísqtJe é '\}~.!~~r•: ~ ·. . . 
g) ... Los partidos po/íticou·yciban, iJ . .. ·. J~tif(Jiji~ciamiento p¡jblico pgra 

sus activida/ies ordinaritJS.'}ermqne,,t'tí}rs t~ic/iÁ~li!J ~:{w~~t~tJCiórniel;vp(o dura11téi 
?, : . .' .. ·,:~· 1'>•· .. ··\'f1 .. 1'•:-< "'"" \':-:-'.'. 

los procesos elett0ii.l/es. Del mismo • 1/¡r.¡a<J Ji.l, htíih[~ii él procedimiento. para la 

liquidación dé: los f!<J!tida:; . que ~<Mi \J . 1 
··; :é} d~stir¡il de sus bienes. y. 

remanentes; 
i,7;. ·:~ ·, "- 0: i . ', , , 

\\ 
,,,~/ 

h) Se fijen los crit.erfos'p<ira estapj,Jl '!18· /f'!:tit,~~~ .er~~O(;iones de los partidiis\:. 

políticos en SUS l,)1'6Campañ(,IS y campañas ele(!tora/es,>€isl;c6mo los montos máximos, 
'. ,. . ·., . . . 

que tengan 1'1$ apór(áéion:, .tie s~ IJlJll(ªtiz¡;¡11tff~ ~!'~ .suma total no excederá él .dfez 

por ciento del tJpe ,de' gf~IOS <mt~,$p~ t~ Je ,·~t,rine parq la elec:cián:tfe 
gobernador; los procedimfent0s m.tls.í •. • z," kl 'aél origen y uso de;toaos 

- Y Lii'• . ' ··· '· 

los recw-sos, con que cuenten: los partid/;s. s; y estabt~z~an las sanciones por el 

incumplim~nf~ Q las tf.isposiciones:que te"é~pTd;n en rsitis lriaterias; 

i) Los partidils-JlQlíiir:os. acceda,;··~ ·la radi; y la teleyist&I,. coeforme 'a las normas 

establecidas por el apaffcidti. ifAe:.kt haSf#'D;T delmti~ó l/1 .~~ita Constitución; 
~-·;": 'Jf;· '~;¾ ~-~· 

"';hj !¾¡_·, 

j) Se fijen las reglas para prec~piÍflfJ$ ~y las campañas electorales de los 

partidos políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, la 

duración de las campañas no deberá exceder de noventa días para la elección de 

gobernador, ni de sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o 

ayuntamientos; las precampciñas no podrán durar más de las dos terceras partes de las 

respectivas campañas electorales; 
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k) Se instituyan bases obligatorias,[Jara Ja fº~rdinacián entre el Instituto Federal 

Electoral y las autoridarie.s elector;les1;(ocafé.,/,~ mater,ia _de fiscalización de las 

finanzas de los por(idos poÚtictis, &r 1;s térnlinoi esiilWJdo,, eu los dos últimos 
i ·,:_,;} :;' 

párrafos de la !Jase Vl'iielartículo 41 de esta✓C®stitución; 
, . ·,> ,,; , : i~W, ~{l-~ ~: 7 ·:~~-.?. 

l) Se establ~zca un sistema d~;'lnerÍio1/~j,l,púgi,~cim/J~ª que todos l9s actos y 

resoh<ciones electorales se, ~tl~' ~ttM · · ·•al: ~~~iRio de• legalidad 

lgualmértte, que se señdli¡? 1r.isc~( · l~f:f;< ~ ~' ?'! ~ización, :n los 
ámbitos administriitivó,jJ~JsJ;/icd~tlfF, 'eft°{tQt~l1~J1lll'fi<iles de votacMn;. · 

/·;·_·,_-' -:_~::.'~f-/,·-·-i1\::\~; - -:,.·:_·. _/ 
m) Se fijenJas causq{é¡}ii nulíd(Jd'fi¡ l~ ~{éáp,18JJet .. . . ... · • gd(!t. 'llip~os locales 
y ayuntamienros, ~'iomo los plQZ~.f :~11 • i~J~\:iesdhó.go. dedodas las 

instancias im#~dtivas, !ºIJlfllldd in)#.~ r ¡J')? J~mitividad de /.as etapas/ 
de los proceso} ~k4ómletJ, _y,_ · •· ~ \ • 

. ' . ~ . 

n) Se tipifiquen lils ti~litps)l<!eliÍmlii'erlasfaltas éu m:aietla electorpl, así'comoWs 

sanciones que¡jQr{!llos deban imponerst ·· ·· · • : ~ 

[ ... ]" 

Artículo 77 [COFIPE] 

"[ ... ] 
' \ . ' 

2. No podránH·ed/izar aportaciones o doni;rtbías a los,~idos políticos ni a los 

aspirantes, precandidiltps ¡J.19fldidatos a c.argossqe_ J~iJ,; .. pvpular, en dinero o en 

especie, por sí o por inte;¡J6,ii;apetsoJd/~qJ1j,:,gun1 c~stancia: 
'¾'i( 

,<,:;? 

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de los estados, y los 

Ayuntamientos, salvo los establecidos en la ley; 
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b) Las dependencias, entidades u orgaJ:lisrr¡ps de la administración pública federal, 
fu ·t ,,'.,,"as" 

estatal o municipal, centralHaNa ó pcftae~ial, )!.~.órganos d;!_gobiemo del Distrito 
Federal; ·· ' ' ' ' •. ·· :, ·· · w 

[ ... ]" 

Artíi:ulo 81 [COFIPEJ 

"1.La 

[ ... l 

[ ... ]" 

e,¡ cuentas bancdr'tas a 

nombre del partido. ". 

Artículo 141. [~eglamento de Fiscalizacióh j 

"l. Los partidos sólo podrán realizar erogdciotie)i en éam)?IJifPs electorales focales con 

recursos federales si ést~~c:n>{ene,¡ (fe alg1:f1ltl:'t,uentq t/J/tJlN.o de alguna cuenta CBE 

correspondiente a la entidad Je~~~tt;;, en 'tiuque. se,J;dbrá de desarrollar la campaña 

electoral, si tales recursos son trdrts/erid0$" a cuentas bancarias destinadas 

expresamente a la realización de erogaciones en campañas electorales locales. Dichas 

cuentas bancarias deberán abrirse específicamente para la realización de erogaciones 

en campañas locales con recursos federales y se identificarán como "CBECL

(PARTIDO)-(CAMPAÑA LOCAL)- (ESTADO)". A tales cuentas solamente podrán 

ingresar las transferencias mencionadas. 
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2. Dichas transferencias solament~JJ,~dcán real!za~se durante las campañas electorales 
locales correspondientes, .110 bien kpsilJ can!un i¡e!P,/¡¡ antelación a su inicio o hasta un 

mes después de su ci'l11~lusi6n. las"citifds ~ueñ;d~berrJ~;tf,Jtuiarsr, y cancelarse en 
J \ L- = "" r 

los plazos seí;íaládos. •• . 
;w,v.,,. 

De las disposiciones anter[onne11t~ .bimi~ 
!f."< 

a) La Base V del:át:tfculo 4(:~tfa Cori5!i 
1.,0' f. ff"" - - .. ·-:-· :-,,--'<·++ j ; ; 

encomendada la füncióf cistail1 de · 
•·,-,, r➔,. )0',<,t 1 , 

ejercicio de la misma, ·· la_?C'ert · 

objetivida¡!_serán printi¡,ioS:~tp!esl'~\ ¡, 

s.·,ré:dérales, yique en el 

'détici¡¡, impar~iaÍAf~d. y 

--._. ~-·· .. ' :·~•/.!; _; ·!_ \ •' ·;··_,, 

b) Asimismo, eLartfoulo en cuestióh' ti,s~&-é:·qiae . 'de"fa~ fimmzas oe 
los partidos polífico~}liianaies:~~t ~ ~~)ie un'. ót~~o-fé':pic~• del GiI~.eJO 
General del Instituto_ F~q~ál'. J:::!~~.dCl~~<l(! de ~utonomía cle0gestión. · · · 

,i -.. ,¿ ,,r-----._ .>· .. --- ·· • 
- z. -

c) Por su paf!e~)a fiiicción IV dJ:'atttéulo . ··.·.. . . P~~tucjón establece ,qtle, en 
materia el~~ral~las Constituci~nes y ley~~iqe;\!)s ~~$.garantizarán, entre otras 
cuestiones, que: 

i. universal, l~,;'.~écreto 

y directo; 

ii. En. el e~.rcicio de la fundo11 elect~l.')i cargo de las autoridades electorales, 
seán. '¡irincipios re\;t_ores ros "de ceÍtezK ialidad, independencia, 
legalidad'y objetivi~; , " ': 

'"t~;~,: 

iii. Las autoridades que organizacion de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de 
autonomia en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; 

iv. Se fijen los criterios para establecer los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los 
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partidos políticos; y establezcap las sanciones por el incumplimiento a las 

disposicione~ que se 4Pi4~~ es♦fom~teriat, 
.~ ,,' . _Y" 1 lL,' 

v. Se instituyap bases obligatori~s para la co;r<fjn,~ión entre el IFE y las 

au!~rifüi~es electorales. loc~~fií írÍiÍ~ de. fiscalizácién de las finanzas de 

los ¡mhidos políticos\\.· ~:.:(i/~\}~·f'{::'. . 
vi. . se tipifiqu~n )~s üeiítiJ~:;jJ1~~Ue~ ... 

como IiiJ Sáiiq~Íles't¡uei~ ~nJi~ ~ · 
,. .?rzr;·: ; ~t{f. . .. : ' . 

d) Por su parte, el artü;aii:1'1'7 ~ toFjl>Rpt . ~ f#f~~s l:,.jecútivo, Legislatiyo 
. _.-:. --- _~ ·;;_~i1?;:v;fs,:(r_.· -·.··;'\:;, '¾' .. '>~•r··-,_· · _._ : 

y Judicial<de l!l Fédera<iidll' YCde ¡1~ ~~~'. y· fos ;\yUJltainientos, ··• y las 
dependencias, e:nti<fades u 011 ; • • os~l!i admihi~ión IAíbJiAafederal, e~ta~l o 

; ~ .:. , , :: -:;·},_: ' ~ '. , .. \ , ,, '; . ' '. '. 'i, : ' . 1. 0" : 

municipal, éelitralit¡¡.~¡¡. o . fitl, yJqs fCflÍ\X>s de gobietn.P!del Distrito F~deral, 

no podrán real~ ?Pºrtaci!nes. o· . : .· .• ~ t !os. partido~ I4Í(tjcos nr iL t1s 
aspirantes, precandfdátos o cándi~ij~ á cáigos 41t ~~cién popular, etJ. dineí'<> 1; én 
especie, por.sí o por interpósita Jer;ona i~~t~iiJ~'.éitcunstapcia.. :; . 

• \ ' '· ¡ ' 

e) Respecto de la fisc~t$~i~;de,J.,O§~ursp$~,~1pf~~dps políticos na<iio~.ile$, el 

código electoral fed~ ·privé: q~,!f ;~~ · !~ Pi · ;igll de los Reéursos de los 

Pattidos Políticos.de este lnstitutó2tenfu4 kades, la de vigilar que los 

recursos de los partidos 1engan origen• l1iijÍo: 

t) Ahora bien, a nh1el reglaniehtar;io Se prevJ•q~e:Jos part~s políticos podrán realizar 

erogaciones en cam,¡:iat!í~ ekc!orales ,focales C(!~~ ~~s federales, y transferir 

recursos de su Comai '.'.-Jafl:tl),~o :'N*t~i cr.¡i: ~!!IJs.:'féfganos en las entidades 
J .. , .. _ N ,•¿,• J'')' ",.,., '<~ •,7,-." 

federativas. . S~ 

TERCERO. Ahora bien, para enmarcar los· motivos de mi disenso, y como punto de 

partida resulta necesario precisar que una misma conducta puede ser conocida, de forma 

paralela, por distintas autoridades, cada una en el ámbito de su competencia y, en su caso, 
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derivar en diversas sanciones en distintas l!latedas. Es decir, una misma conducta puede dar 

lugar a la actualización de distirifus "inffuc~~es' ~" en et ámbito electoral, como en el 
' <, ¡ 7 '.·, i." ' '" ~- 0" 

administrativo y penal,~uestión ~e·~n 'el'casooajo;an~i"s ¡¡lioJu~ a que el Consejo 

General determinará,'por unanimidad, vistas ~~;JI! Jnstituto :eiectotal Veracruzano, como 

a la Dirección Ejeé~¡iya del Servicio frotísi~~~t~,al Vocal Ejécutivo de la Junta 
J Tu ·, '¾' a, ; , ' , ,, •; 

Local Ejecutiv;tc:;n el estado de Vera,c~rala'~nti: 1 del IFE, a:Ia Secretaría 
de la Función P~blica y Ía FEPADÉ.". ~ ~ •. . • 1,J;! l~ · w 

V ' ' " ' ' ,;.,_ ,' ',""'"' "' •• '.:.;l l!,•'· 

En relación c~n lo ant~~.:resulta ;:;.J~~si~f C~s i~riormenté señlJ.tt¡das 
: i· tr, · ·: : < í Yi · · .· : 

no excluían la necesidad de ~biónI\~4µisJh ~ ... • miento de las iqstancias 

que, tanto a nivel J?Cal cohió f6denll;. s~,~~~lr~ ~~~;ftscap¡:}!:f~ ~flpsrecursos de Í9s 
partidos políticos. Ello, l0t11ando en conf\idf<aciónlp1c:;\mit~f Ías cuMtionts sobre l~s que 

la denuncia formu~~ ttuno por ~ ·p~ ~'itliru:; p ~ ·f RD ~ersó precisaménte sobre las 

aportaciones que, en · dit,,er6 y.· ei:1 '.e.sp~J; :¡, · ~te realizim diversas dependeiíclas 

federales, estatales y mili:fi~ipalés.,a.lllf~i2cS polÍtf~oq!lPj~... . 
''e ',, :~ 11 \ ., } Í · -., ~ ;, . ':--··, 

' \ ,),;--J -(_ \+\\\:,~(;:,, ~( 
Al respecto, si bien co~o se seftaló en el marcq \!lé)a sesi& ,en la que 'se discutió el 

proyecto materia dél; '.ffeesente; ,wta+w:tmtti . . .··. Ja vista al Instituto Erectora! 

Veracruzano, éste se e~cµet¡trª ~~~~~ . .t l~'~c~ 0 del conoci~iento~ su 
propia Uni®i de Fiscalización, ~~ qae eh ~Hd:tbm¡; ~f¡Ü ~®lt\étencia: se pronuncie 

sobre los hechos de!l,unciados. eri est;i r:íiat~ri{lfl~W no exclufe la obligaciqn del máximo 

órgano de direcciprtf~! IFE de darlas vistas cói;i-;;pondientes: rrecisamériti:.4Já's instancias 

facultadas para in~~ lQS,hechos denunciadQs. 

Dicho de otro mo~o, c:n ladeterilii~l!a~tittí.l.:f,a;porli~}oría de las y los Consejeros 
,,\ ,"';,, ,. ' ,· ;; -. fi·;,, )·" ' ', .•• • ' .1· 

Electorales, por lo que hace a fas v~s pr~ü;e¡~ll!i ª'.l~ Unidades de Fiscalización tanto del 

Instituto Electoral Veracruzano, como 'ct~ < ~stJ 'Instituto, el Consejo General omitió 

pronunciarse respecto de hechos específicos que le fueron denunciados, y que por su propia 

naturaleza únicamente podían ser conocidos por las unidades técnicas correspondientes 

tanto a nivel federal, como local. 

16 



 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

VOTO PARTICULAR 
MTRO. ALFREDO FIGUEROA FERNÁNDEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 

De esta forma, si bien comparto que la Cltµjsió;JJ. rflativa a la vista al órgano local puede ser 

subsanada o subsumida en aquél1' ~alffda ¿aLítstitúlO Electoral Veracruzano, el 

conocimiento de los hechos í:ehltivos~ \osible i~greJo iud~i~¿ de r~ursos a las cuentas 

federales del partidd polítié0-denunciado, ~ue¡;l~1{tl!n..~tel; ~inistrativa. 
_;,.->•~-,,¡, ~ 

Al respecto, e1Hl marco de la se~i~(~ef ·.:: t !:\~rada el 8 de mayo pasado, 

diversos int~grántes det rnisll}CY · ' ' ;;~ ,;~ictorio determinar la 

incompetenci~ del IF~~a.~ón # : -~ .h '~ ;;ó~irniento s~onador 

ordinario, pero ordenar'~tt;~f.tá allli )if . 'll<!i6f~e\este. Instituto; ;étros 

refirieron que ni el PAN, ~~ el P ,. q,u~i:~l~ iri~o de recurs,;¡s 11 las 
¡-,.. ~."":·:"\~.: .·>4,\<<:zc::,·, :-;«S·-/--··, 

cuentas federales de.,los ~os políti ppf;l~(jmlOfl::(ii\t>li.1 efé'm~~S'Ol:l;la queja para 
ordenar la vista solicitada·~br los pfClpj?si'de~~~~- Ji'!f::· . . . . '"'"·' 

#J,,·,,-· _:~-~--, k ;-.• --<· -~ -'·. ¾_¾,__, 

No puedo compartií.afi.mirciooes ele ~,,11,a~~ill◊tque ~SC~OCl:IJ., enyrimel\~, 

que este Instituto cuenta,.en ·s~ e~trl!c~,:~J4~üntai·~e¡¡s ejecutivas x'.técni~;:con 

diversos ámbitos de competéheia · que :iAA;den . cov-~tit:~i-sea de forma pará\e}á • o 

independiente, s'egún sea el éaso- de distintas:'.infra~dtii;!ÍeS .• tant~ a lá. normmividad 

electoral, como a ~ÍldnúnistrílOYáqt?.~ • . ~~fo,p.ami~;to.'.'tn segundo lugiu;,.,que;los 
ingresos y egresos de reéu.r~f .de 1 @'<is :, ~~¡,. il:tls: ~ .. reglas e$peC}'f~S y 

. ·ltüe este I11#1,iuto ha 

documentado ameliamente a trav~. de SQs pr~q~s de fisc~ación--, que permiten la 

realización de trattsit\rencias de l!lffe cu~tas feder~es de Ú110 partido ,polítwo,, tanto a sus 

órganos en las erttidades federátivas, CQID? a las C~j)añas el~~torales l<1Caks. La compleja 

naturaleza del sistem~ fiñand~~ii•e. un· de~arro)lo matii1lls instituciones del Estado 
para el propósito de una ad&1:1~<fu fis~.~t1•4~r,;·~1t~¡e los partidos políticos. 

~ W".' ~-: -·- ~ .,,,, •• ¿V!--&.•(; ·\., ., "¾-. 
,;}-~" 

Derivado de lo anterior, es mi convicción qUt/~1 tb~sejo General debió haber ordenado una 

vista a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos de este Instituto, 

por ser la instancia facultada para vigilar que, entre otras cuestiones, que los recursos de los 

partidos políticos tengan origen lícito, y en particular, que no provengan de fuentes 

prohibidas. 
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Al respecto, tal como lo señalaba el proyectoque fue puesto a consideración del Consejo 

General, el Reglamento de ~isc:ali:í:.a~óJ0vi~lte 'lh.~ie qu~los_recursos que ingresan a un 
partido político nacional, PO!' cualquier'nrodaltdad'{inclw;q)QS qve ¡:¡udieran provenir de 

fuentes prohibidas en tér~inos de lo establecil;lQ,ensl artí~;1o•i7~;funeral2 del COFIPE), 
\ ,, j ,, '\ ,, j, 

sean susceptibléihde ser transferidos a ~ .p¡;,H\JlWS, 
: ' < -; ;:'. 

directivo estatal. · 

En relación con lo ant~ior, @'debe .. ,i~tema de pártttfos está 

construido a partir de t~i~~~;tlbeii di ~ que np sólópartilripan 

en las e!.i;cciones federales, sin<> tamb~~ ,~~~.i}n~~iaf!li~~o quer!eiben 
en una y otra esfera puede. transférlfs~ ,f,mh ' s, r ,. e~ltl'rttó<tanto de sus 

actividades ordinaria&, e~;~ de cam~~ 'wt . -~sta¡, ...• • .• • .. '~\fÍ\lrlc:ionamiéÍi¡¿ y 
existencia debe mi&r¡¡rse. para' ill, d~ . li.~ d~~ ~as in~estigaéi~~es ~ /s 
involucren, en partiéuiiítf eri lo gire ~s~t.ii 'fl• li:í ~~Ílfi~a~ión d~·sús.recyrsos. ; 

'1 , ,,, ;' :_ '; \ ,,,e,:;:~~,\~:-'~ ,,{:," '', ' ', 

Ante tal circunstancia es 41.!li se hacm' ~ÍC,\lSlP'fO; g~ 0 Ía au¼rldad fiscalizadora ~qeral 
verificara, en fotmti oportuna',la legalidad de t~tj¡i-lbs'r~~QS qµe ingresaron a un 

partido político rtá,c'ional, f~hNi~ q~ el Ouj .• , . µrsoi qiie pudieran ,haber sido 

obtenidos en contia~ención a\l@i 'ti'omi~r(' , ra séi:,(jestinada mediante las 

vías legales a campañas locales, com:o ~ . / t)¡.éiüo ~ :1íi ;~da en este añú ~n el 

estado de Veracruz, refe~i~~ en los escrito~ ~ ~!J. , 
, ·, / ', ,\ i:5 ), 

Derivado de lo anteridt, es mi coov:foción que ~1,Conséjo General ntfdébid :bbviar que los 
,Y. _', 

hechos denunciadÓi' pi;,aóan actualizarse no sólo" a -tr&'leés~de. mecanismos directos de 

aportación a la campaña l~f ~n c~soq et ~stldo:·de. \7~~:-.-que son aquéllos que la 

unidad técnica de fiscalización pó<ttih c~~;éfi~íiiv~t 1~~1f: , sino también por medio de 

mecanismos indirectos que la propia nomÍatividati permite a los partidos políticos -cuya 

vigilancia corresponde directamente al órgano de fiscalización federal-, y que serían 

coincidentes con la naturaleza de los hechos denunciados, que constituían precisamente en 

3 La oportunidad en casos como el que nos ocupa es de la mayor importancia, debido a que el procedimiento de 
fiscalización mediante el que se tendrá que revisar este tipo de ingresos del partido político, es la Revisión del Informe 
anual de 2013, misma que se efectuará en el afio 2014. 
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el establecimiento de estructuras paralelcll>, no sólo partidistas, sino también de gobierno, 
para el uso indebido de recursos públ,icoi,:fod~rales, loir¡Ues y municipales con fines 

i\ ' ,, ·, .. ' 
electorales. 1 : ✓• -'· 

En este sentido, no débe olvidarse que UAA#~ttd ~Juzga sobre Ja responsabilidad de 
' ' ' ,- ,. __ : ···:· : "'"''.:._-__ ,. ·- ~: ' '. i 'i '" '. ., ·\ 

persona alguná en los hechos; no ohstante, es él!l1~dL9':1'1srién~a investigar y, en su caso, 
'. ·_ _ , _ _·~,:óe'. ",,. ',"' '>. ~ . "i>\_ .· ::"¾(':'·>'ii-4< "' 

sancionar las conductas que pudieran ser: v911tr¡i.tias a,Ja<~~atiyidad, y . que no son 
competencia del órgano ~ue ,ori~lmer¡te,oof ~P:,cle-~~~~i:titávés de J'áyfa por la 
que éstos fueron hechos de su CQflocimieutó,1\ ;/ \ 

. - \ .. __ ,_:•·t:r.:r-·-cuARTo. Por las razones expuestas, -~ht'aí'á's. de tuieñ¡i·J0s':4eyechos y libértádes 
protegidas constitucionalmente, es mi. écrrtvlécion' qi,tf ~o la ~oolu~iórt materi!J. del pre~te 
voto particular debió ordenarse una vista~o a laúriid1:t<fde FisciJizací6n\i~ los Parti'~ps 
Políticos del Instituto Electoral V era~~. · comp · .ad,:lf~idad _de Fisealizaciórí de los 
Recursos de los Partidos Políticos del IFE; a efect9,-0~Jll~én.el Ambíto de sus atribuci~nes ·,"\ .,,,_,·' ._ ·, ' 
detenninaran lo que en derecho COIT~JJ.diera, ~;~ de las presuntas aportaciónes .en 
dinero y en especie denunciadas en l~~;dtos~it~~; :: . . · · ... ' . 

~-_;_;;; ; : ·< 

Desde luego que en este Instituto no desconocetÍ\~füs prá~ticasMtfcÍemocrátícas ~1Íegales 
que tienen que ver con el uso de programas quj.1Mnen otro obj~to y no el eléctoral; y será 
precisamente sobre hechos de esta naturaleza, que constituyetflas prtl$1,llltas}rz'egularidades 
denunciadas, sobre. los que las autoridades competentes• ~ deberán pronunciar. Sin 
embargo, el reconocimiento de práctioas~e esta natur~!#Y; más aún, de la complejidad 
de su investigación, no facultá a esteórgano:paraciinoderd~~héchos que no se encllentran 
dentro de su esfera de competencia, en témiíñ~i ~de la distribución establecida en los 
artículos 41 y 116 constitucionales. No obstante, en este Instituto también debemos tener 
absoluta claridad de que el sistema democrático se consolida cuando las autoridades 
hacemos no sólo aquello para lo que estamos facultados, sino todo aquello para lo qqe 
contamos con atribuciones, porque detenninaciones como la adoptada por la mayoría de las 
y los Consejeros Electorales generan una discrecionalidad por parte de la autoridad y dejan 
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sin tutela administrativa conductas que, de acredjtarse, pudieran afectar los bienes jurídicos ' . 1 • . 
que las y los Consejeros Electorales debfmqs proteger y gar11ptii,:ar. 

' :: ; ,";; 

De hecho, la aplicación de los ejes medulares de la reforma' consl,$tuei6mu y legal de 2007-
,# ,,,. • " 

2008 en materia electoral, descansa preci~~e :e¡{ evitar que el dinero' público y privado 
fuera empleado COI} un fin diverso ~ estableciJ{pw IWe.stas·leyes, e iruped,¡1', 1il través de 
una serie de restricciones,. quelos senridor~ ~Ú~f~:/~o.lii~~ ~dieran intervenir en la 
competencia politico-electofli}, en eS$,,'p~ndlci6niy ,-éoti. ll!~ ·{l. recursos• póblicos, 

.: ,,- ' • ~- !ll ·:· .· J .-~( '•-•:--.·,: ,- __ ,,""'··;_~0;1}%~1. 
afectando el principio de equidad que·a~ot.regñ;l~{l ~;V , ;;~: · ·.·· .. · . :: ' . - . . -' ;,; 

En particular, se estableció domo uno :4e:''~~-p{l;~S!~~,/ ~ 
actuación de los servidores públicos, através,dc(p~p&lqiprr~iori_ ·.··.·.·.· .. 'áriimitar quef~n 
su condición de servidores. públic~$ y avliza:n¡id' ;recil{sotí pú1'Ilcos .; ~conÓI!)-ÍCOS, 
humanos, materiales, entre otros-, estos.quebr~tÍttan e! prfucipio ~:eqtil-ad 
regir la competencia político-electoral; int}uye¿dq eµ,. l~ ~~ei:icias efectorales. 

'' ~<, ·: ·.,' -._- ' 'e'.'"'?, 

Así, en el marco de la reforma referida sé cori&iü~r6 'q&e'" 6$tablecer dicli.as lirni~tes 
t" '' .-, . 

resultaba indispensable para . la tutela del prjntipi\) de eqttidad que debe regir la 
competencia entre los. parti(!os pollti~}-~llíi~inp ~~'. ~ ;~1:1.\ v~ ~s imprescindibl~ para 
garantizar el ej erci ci o del derecho al voíd libre de fa tlt'l€1UQ.11iá. ., · 

;:._·,,;tt·},;y,:' > ;;;;,:,',,\:) 

La tutela de estos derechos y libertades sólo es i,biible a travéS ,del ejercicio de fa facultad 
que en materia admiriistrativa tiene el Instituto -a través de sus distiutas ár~ás ejecutivas y 
técnicas- para cono.cer, investigar, y en su caso, sancionar.füs inftdcciónes en materia 
electoral, que se encuentran dentro de. su. ~bito de COJYret<m~ .·• 

Desde mi perspectiva, a través de la d~npillQ.cíón que motiva mi desacuerdo con la 
mayoría de las y los Consejeros, esta autoridad i~cumple con su obligación de tutelar los 
principios que deben regir su función e impide la eficacia plena de las facultades que le 
confirió la reforma constitucional y legal en materia electoral -particularmente, por lo que 
hace a la fiscalización de los recursos de los partidos políticos-, cuyo propósito medular 
es inhibir y sancionar todas aquellas prácticas que pongan en riesgo el ejercicio del voto 
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libre y el principio de equidad que debe. r~gir. los procesos electorales, sobre los que 

descansa de forma particular el mo~Idde;®mp,ete~ia político-electoral que nos hemos 
' '. 

dado. 

En virtud de las razones anteriormente/ et~sfeJ 'y ~padas, emito el presente voto 

particular respecto de la decisión .M9ÍJfada,}¼_~ Ja·tn~~íit de las Y•l','! .Consejeros 
Electorales de este máximo ór~an~ el~torak,~t®@to,.i;Ía , · · · , ción ~ no dar vista a 

la Unidad de Fiscalización de los ~idos :lfo( ·' Veraéryzano, así 
como a la U ni dad de Fiscálización ··. d.0.~lt'fS ·' olíti~s de este 

Instituto, a efecto de que eneLámbite 4é sJi'atríSutt' l'Ihi ' ue en~écho 

correspondiera, en el procedimiento ~ciJ~&iil~rditiano,•~ . , . ' él núm¡;~·de 

expediente SCG/QP AN/CG/24/2013 y su· a.cllélulal:IQ SCO/~!C:Gt26/2-0l 3. 
,, ·' ,' ' ', ' ½ ' ~' ·- ' ' ,' ', ' 

emández, 

Consejero Electoral. 
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